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Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2.023 
 
Radicación: 760013103003-2023-00003-00 
Proceso: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De Dominio 
Demandantes: Harbid Alexander Rivas Hiles y Noelba Botero Rodríguez 
Demandados: Sonia Escobar Rodríguez, Betty Escobar Rodríguez, Mireya 
Escobar Rodríguez, Consuelo Escobar Rodríguez, Patricia Escobar Rodríguez, Lucy 
Escobar Rodríguez, Alba Escobar Rodríguez, Diego Escobar Rodríguez, Héctor 
Escobar Rodríguez, Elvira Abella Hernández y Personas Inciertas e 
Indeterminadas. 
 

Los demandados Sonia Escobar Rodríguez, Betty Escobar Rodríguez, 
Mireya Escobar Rodríguez, Consuelo Escobar Rodríguez, Patricia Escobar 
Rodríguez, Lucy Escobar Rodríguez, Alba Escobar Rodríguez, Diego Escobar 
Rodríguez, Héctor Escobar Rodríguez y Elvira Abella Hernández confirieron poder a 
un profesional del derecho para que los represente dentro del presente asunto. 
Corresponde tenerlos notificados por conducta concluyente a partir de que se 
notifique por estados el presente proveído (Art. 301 CGP) y reconocer personería 
jurídica para actuar al abogado Juan Esteban Palomino Mendieta, en virtud de que 
el escrito de poder cumple con lo preceptuado en el Art. 5º de la Ley 2213 de 
2022, debiéndose por la secretaría del despacho compartir el enlace del expediente 
electrónico a este extremo procesal. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por notificados a los demandados Sonia Escobar 
Rodríguez, Betty Escobar Rodríguez, Mireya Escobar Rodríguez, Consuelo Escobar 
Rodríguez, Patricia Escobar Rodríguez, Lucy Escobar Rodríguez, Alba Escobar 
Rodríguez, Diego Escobar Rodríguez, Héctor Escobar Rodríguez y Elvira Abella 
Hernández, por conducta concluyente (Art. 301 inciso 2º del C.G.P.), de todas las 
providencias que se han proferido en el presente proceso, a partir de la 
notificación de esta providencia. 
 

Por conducto de la secretaría remitir el vínculo de acceso al 
expediente al correo electrónico del abogado de la parte demandada. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 
Juan Esteban Palomino Mendieta identificado con la c.c. 1.107.385.640 y t.p. 
403.929 del C.S de la J, para que actúe en este proceso conforme a las voces del 
mandato conferido por los demandados. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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